
A: Yesi Leong
Fecha: 20 de Mayo
Asunto: seleccionada como “Artista Revelación del Año 2026”

Atentamente:

Ing. Kevin Vargas
Coordinador Ejecutivo

www.euforiamusical.com contacto@euforiamusical.com +52 56 6054 3015 

Cervantes Saavedra 16 - 18bis 2 Polanco Deleg. Miguel Hidalgo CDMX

Por medio de la presente, el Comité de Selección tiene el honor de informarle que ha resultado
seleccionado dentro del Top 100 Artistas y Grupos Revelación del Año 2026, gracias a su destacada
trayectoria como artista y compositora guatemalteca, Yesi Leong se consolida como una de las nuevas
voces emergentes de la música latina, destacando por una propuesta fresca que fusiona bachata, pop y
ritmos latinos con autenticidad, energía y sensibilidad artística.

Su música conecta con el público a través de letras que transmiten emociones, amor propio, pasión y
alegría.Durante 2025, Yesi Leong ha vivido una etapa de importante proyección internacional, siendo
reconocida con el Micrófono de Oro y participando como artista destacada en la Teletón Guatemala
2025, donde su interpretación logró conmover a miles de espectadores.

Asimismo, ha fortalecido su presencia en plataformas digitales con temas como “Mi Consentida”,
canción que promocionó junto al reconocido actor colombiano El Titi.Con una comunidad creciente en
redes sociales y una audiencia que cruza fronteras, Yesi Leong representa a una nueva generación de
artistas latinos que combinan talento, sensibilidad y propósito. Su voz no solo interpreta melodías:
cuenta historias, transmite emociones y deja huella en cada escenario que pisa.

La ceremonia de premiación se llevará a cabo el próximo 08 de julio de 2026, en punto de las 17:30
horas, en el bello puerto de Veracruz, teniendo como sede una el malecón de Veracruz o sede alterna
por definir.

Reciba nuestras más sinceras felicitaciones por formar parte de este selecto grupo de artistas que, con
su talento, disciplina y pasión, inspiran y transforman el presente y futuro de la música en nuestro país.

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes.


